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'—Las Leyes obligarán en la Península, o
es, Canarias y territorios de Africa suje- .
ación peninsular, a los veinte días de su
, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
e hecha la promulgación el día en que
urción de la Ley en el «Boletín Oficial del

°—La . ignorancia de las leyes no excusa
-

leyes no tendrán efecto retroactivo
ren lo contrario. — (Código civil vigente).
edenes y anuncios que se mande publicar
'FINES OFICIALES se han de remitir al
e la provincia, por cuyo-conducto se pasa-
ges de los mencionados periódicos.

26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 18 	 Trimestré. 	 . 21

Seis meses. . . 30 • 	 Seis meses. . 	 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente • . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. • . 1'00 »
Id.- de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO  ADELAIITADO

Las Corporaciones provinciales y munieipale; vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remafanM. Reales Ordenes de
18 de Marzo .de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 -
• SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO_ LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario (pie, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

dicos, cuidandoade reintegrarse del_ rematante si lo
hubiere, del importe_ total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a ihstancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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[.b,4LISU Concesión de aguas públicas

uesPu/ libiéndose formulado en esta
doña A, deración la petición que se re-
a en Ido, ;A en la siguiente•
desandl.
llIrCury 	 NOTA

000 NOMBRE DE LOS PETICIONA-
)'se $,;. '33:-Don Enrique Lovera Porras

su leg,¡• W Juan y don Pascual García Ló-

:acork
3 de 194Y NOMBRE DEL REPRESENTAN-

! EN SEVILLA:-Don Fernando
Ramiro, José María Oshor-

'
CORRIENTE DE DONDE SE
'IVA EL AGUA:-Río Genil.

: CANTIDAD DE AGUA QUE SE
'LICITA:-Setenta y cinco litros
7 segundo,

OBJETO DEL APROVECHA-
2NTO:-Riego agrícola'ramal
TERMINO MUNICIPAL DONDE

mor tDICAN LAS OBRAS: —San-

(Córdoba).
TERMINO MUNICIPAL DONDE
'iDICA LA TOMA.—Santaella

'lelo, 	 11 con formidad con lo dispuestó
aciuj; 	 artículo once del. Real Decreto

e nú,nero treinta ý tres de siete de
en cafgo ,t . 4tro de mil novecientos veintisiete,

a Nación t ificado por el de veintisiete de
a Id, ep Le ryciisdep Mil novecientos treinta y

osiciones posteriores con-
años,te: 'imantes, se abre un plazo, que ter-de luyo 

tará a las doce horas del día en
P11' 	 cumplan treinta naturales y

scr ha° 11ecutiv05 desde la fecha siguien-
di de fe 	 ilclusiv n a la de publicación del

rvi lio1d01 kente an uncio en el «Boletín Ofi-
üguit 0 ldel Estado».
ptlesiea. uurante este . plazo y en horas há-
leseliVI ' ' ' 's424c1na , deberá el peticionario.0 / 86d, ,isentar en las oficinas dé esta

t.eCCión Adjunta, sitas en Sevilla,7
‘U u e España, Sector segundo, el

,..'eeclocorrespondiente a las obrasv trata d
ejecutar. También se ad-.!irán 

en dichas oficinas y en losTfMtlos P lazos y horas, otros pro-

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3\.322

G-ONVOCATÓRIA

Vacantes en el escalafón general
del Cuerpo Administrativo de Em-
pleados del Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba, catorce plazas de auxi-
liares, dotadas cada una en presu-
puesto con el haber ar.ual de seis mil

' quinientas pesetas, 'de conformidad
.con la Ley de veinticinco de ,Agosto
de mil novecientos treinta y nueve,
Orden del Ministerid de la Gober-
nación de treinta de OctuSe del mis-
'no año, modificadas ' por Ley de
diez y siete de julio del añó que rige,
siguiendo, los preceptos del Regla-
mento Orgánicó de las Oficinas y
del Cuerpo Administrativo de Fun-

. cionarioS del E*Ct110. Ayuntamiento,

.así como acuerdo de la Comisión
municipal Permanente de fecha diez
y seis de Julio próximo pasado, se
convoca Su provisión, mediante opo-
sición, con arreglo a las siguientes

•bases:
. Primera' . - Para tomas parte en la
oposición se- requerirá, ademas 'de
la cualidad de eSpafiol; a), tener
cumplida lä edad de -veintiun años

sio exceder de cuarenta y cinco; b),
huber observado buena conducta y
carecer de antecedentes penales; c),
no padecer defecto físico que le im-
posibilite para el ejercicio del empleo
ni enfermedad infecto contagiosa; d),
peseer e, título académico expedido
en Centro Oficial o haber obtenido
el grado de Oficial Provisional o de
Complemento, aún cuando estos
últimos no ostenten títulos acadé-
micos, y, c), 'acreditar una perfecta
adhesión al Movimiento Nacional.

Segunda.- Conforme ' a lo ‚dis-
puesto en el artículo tercero de la
Ley de diez y siete de Julio del co-
riente año,- modificando la de veinte
y cinco de Agosto de. mil novecien-
tos -treinta y nueve y la Orden de
treinta de Octubre del mismo -año.,
podrán tomar parte en las oposicio-
nes: a), Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria; b), Oficiales
Provisionales o de Complemento
que hayan alcanzado por lo kyienoS,
la Medalla de Campaña o que reunan
las condiciones que para su obten-
ción se precisan; c), excombatientes
que reúnan los mismos requisitos
que los anteriores; d),,,excautivOs
por la Causa Nacional que hayan
luchado, con las armas, por la misma
o que hayan sufrido prisión en las
cárceles o campos rojosdurante más
de tres meses, siempre . que acrediten
.su probada adhesión al Movimiento
desde su iniciación y su lealtad al
mismo duranie el. cautiverio; e),
huérfanos y otras personas dconá-
micamente dependientes de las víc-
timas nacionales ' di la guerra y de
los asesinados por los- rojos; f), las
demás personas en turno de Oposi-
ción libre que sin estar comprendi-
das en los apartados anteriores reu-

,

nan los requisitos exigidos en la ba-
se primera de-esta convocatoria.

Tercera. La distribución de las
catorce Plazas convodadas se verifi-
cará por el sigUiente orden de prelä-
ción y proporción:

1. 0 El cinco por ciento, o sea
-una plaza, para Caballetts M'unta-
dos de Guerra por la Patria.

2.° Otro cinco por Ciento para
excombatientes-, O sea, otra plaza.
, 3.° Idéntico cinco por ciento, es

decir otra plaza, para excautivos por
la Causa Nacional.

4.° Un cinco por ciento más,
otra vacante, para huérfanos de gue-
rra, y personas económicamente de-
p,endientes de-la victimas Naciondles
de la guerra y de los asesinados por
los rojos.

Los aspirantes que se presenten
por los turnos restringidos anterior-
mente expuestos, habrán de acredi-
tar todos los requisitos exigidos en
la ya referida base primera-de esta
convocatoria, y además que concu-
rren en los mismos las circunstan-
cias determinadas en la segunda.

El ochenta por ciento restante de
las catorce plazas convocadas, o
sean diez, serán cubiertas en turno
de oposición libre.

Cuarta. Si no se presentasen nú-
mero suficiente de aspirantes clasifi-
cados, o se_cubriesen los cupos
asignados en la base anterior, Si se
trata de los restringidos, se pasarán
las plazas al cupo libre, y si hubi.ese
vacantes sobrantes correspondientes
a este cupo libre, se retrotraerán a
los restringidos por el orden de pre-
lación fijado en dicha base.

Quinta. Dentro de los cupos res-
tringidos, para resolver la igualdad
de puntuación que *se produzca en
las clasificaciones definitivas de los
ejercicios -y determinar un órden
preferencia entre los concurrentes,
se tendrá presente la siguiente 'es-
cala.

a) Caballero de la Cruz Laurea-
da de San Fernando o Medalla Mi-
litar.

b) Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

c) La mayor permanencia en
Unidades de combate destinadas a

' primera línea.
d) En igualdad de condiciones,

el que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar y, en su defecto, la
mayör edad.

e). Entre los mutilados, los de
'mayor coeficiente de Mutilación.
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yectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá más en
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fijado,
pudiendo asistir al acto -todos los
peticionarios y levanendose de ello
el acta que prescribe dicho artículo
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, siete de Agosto de mil no-
vecientos cuarenta y siete.—El Inge-
niero Director- Adjunto: Vicente Ba-

sabe.
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f) Entre los excautivos, el mayor
tiempo de prisión.

g) Entre los huérfanos y familia-
res de los muertos por la Causa*,
serán preferidos los que tengan a su
cargo mayor número de personas.-

Sexta. -Los ejercicios de la opci-
sición, serán dos: Uno, sobre prác-
tica de escritura, mecanografia con
un minim6 de ciento cincuenta pul-
saciones por minuto, gramática y
aritmética y, otro oral para el que
regirá el programa insertó en la dis-:
posición adicional segunda de . la
Orden de treinta -de Octubre . de mil
novecientos treinta y nueve, adapta-
do . a la Legislación vigente, cuyós
cincuenta y seis temas se Copian a
Continuación, así como los cartoce
que eonstituyen la ampliación sobre
dicho programa oficial acordada y
que tratan de Ordenanzas Municipa-
les y Reglamento de Servicios.

Tema i.° Concepto del Estado.
s, Elementos integrantes del Estado
y consideraciones jurídicas de los
mismos.- Funciones esenciales del
Estado :y medios para realizarlas.

Tema 2.° Organización del Es-
tado Español. -Jefe del Estado. -
Sus potestades.- Consejo de Mi-
•nistros.

Tema 3.° Ministerios. - Centros
directivos que de ellos dependen y
.servicios que les incumben.

Tema 4.° Organización del Mi-
nisterio de la Gobernación. Subse-
cretarías y Direcciones que compren-
de.- Consideración especial de la
Dirección General de Administración
Local.- Beneficencia .-Fiscalía de
la Vivienda. - Reconstrucción.

Tema 5.° Eafange Espariola , Tra-
-dicionalista y de las J. O. N. S. Sen-
tido general del movimiento.- Actua-
ción de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O N. S. a través
de sus Organos Provinciales y Lo-
cales, en las provincias y Munici-
pios.

Tema 6.° Estatutos de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. -5. Servicios, Milicias y Sin-
dicatos. Jefe Nacional del Movi-
miento. De-la Junta Política y dé su
Presidente. Nombramientos, debe-

res "y atribuciones del Secretario
General. Consejo Nacional: Sus'
funciones. Reforma e interpreta-
ción de los Estatutos.

Tema 7.° Los nuevos-fundamen-
tos políticos. Normas sobre unidad
de España.- Supresión de regiones
autonómas.-,Ley de responsabdida-
des -políticas.- Disposiciones sobre
depuración de funcionarios e idea
general de ' las mismas.

Tema 8.° Fundamento religioSo
de la vida Española en el nuevo Es-
tado.- Consideración especial so-
bre la religión en la enseñanza. Ac-
tividad administrativa en orden a la
disciplina de costumbres:- Deroga-
ción de las Leyes laicas.

Tema 9.9 Funeamento social del
nuevo Estado. - Fuero del Trabajo.

ganizacion Sindical. Magistra-
g ura del 1 rabajo.

Tema 10.° Servicio Social de la
mujer.- Prt tección a mutilados y ex-
combatientes Considera ció n que
merecen los excautivos y personas

de la familia de las victimas de la
guerra.

Tema 11.° NuevaS disposiciones.
de orden benéfico social.- Regle-
mentación de la vivienda y creación
del Instituto Nacional de la misma. -
Excepción de pagos a favor de los
parados. - Gratuidad de matrículas y
Becas.- Prestación personal. -Re-
dención de penas por el trabajo:

Tema 12.° Orden público. - Di-
rección General de Seguridad. - Po-
licía de Imprenta.- Estudio especial
de-la de veintidos de Abril de mil
novecientos treinta. y ocho.

Tema 13.° Brei",e idea de la polí-
tica financiera del nuevo. Estado. -
Normas que en orden a la moneda y'
prohibición de poseer divisas extran-
jeras se han dictado Ley de deli-
tos monetarios.

Tema 14.° Breve idea de la polí-
tica económica del Nuevo Estado. -
Intervención del Estado en el , esta-
blecimiento de nuevas industrias y
en la designación de consejeros y
gerentes.- Examen de la Ley de
veinticuatro de Octubre de mil nove-
cientos treinta y nueve, sobre protec-
ción a las nuevas industrias de inte-
rés nacional.- Servicio de abasteci-
mientos.

Tema 15.° Forma que revisten
las resoluciones ministeriales. - Re-
cursos contra las misrnas.-Respon-
sabilidad ministerial.

Tema 16.° Nociones relativas al
procedimiento gubernativo. -Incoa-
ción y tramitación de expedientes. -
Recursos gubernativos. - Recursos
contencioso-administrativos.--Cnan-
do proceden y ante quién se inter-
ponen.

Tema 17.° Derecho municipal. -
Idea del municipio en España. - En---
tidades tocares menores ; -Agrupa-
ciones intermunicipales. °nieto y
modo de constituirlas.

Tema 18.° Términos municipa-
les. Tramitación y resolución de
los expedientes de agregación, se-
gregación y fusión de municipios. -
Cambios de denominación y capita-

:lidad de los municipioS.- Deslinde
de términos municipales.

Tema 19.° De la población: Cla-
sificación de los habitantes del térmi-
no municipal. - Concepto y exten-
sión de cada una de las categorias
de dicha clasificación.

Tema 20.° Padrón municipal:
Concepto. - Quiénes pueden y de-
ben ser inscritos en' él.- La cualidad
de extranjero en relación con el mu-
nicipio.

Terna 21.° Organismos munici-
pales en general.- Concejo abierto.

Régimen de carta.
- Tema 22.° Gobierno por comi-
sión y por gerencia. - Estudio de es-
tas formas de gestión municipal.

Tema 23.° Enumeración de las
autoridades municipales.- Atribucio-
nes de los Alcaldes, Tenientes de Al-
calde y Síndicos. - Presidentes de
Juntas Administrativas en las entida-
des locales menores -Sus faculta-
des.- De los Concejales.

Tema 24.° De la intervención
vecinal por referendum.- Estudio.
del decreto de veinticinco de Marzo
de mil novecientos treinta y ocho.-

Acuerdos municipales que para su
efectividad requieren previa autori-
zación del Ministerio de Hacienda o
en los que es preceptivo el informe
de dicho Ministerio.- Examen espe-
cial del Decreto de dos de Abril de
mil novecientos treinta y de sus dis-
posiciones complementarias y acla-
ratorias.

Tema 25.° Idea general de la com-
petencia municipal.-Átfibuciones del
Ayuntamiento Pleno y de la Corni-
Sión Permanente. 	 -

Tema 26.° De las obras munici-
pales. - Idea de la municipalización
de servicios.- Cuáles pueden muni-
cipalizarse y Modo de llevarse a ca-
bo la municipalización.

Tema 27.° Nociones sobre la con-
tratación municipal. - De los bienes
municipales.-Clasificación de los
mismos. Requisitos para su enaje-
nación. Aprovechamiento y disfru-
te de bienes comunales.

Tema 28.° Nociones sobre la tra-
mitación y resolución de expedientes
de ensanche, sanearnieni-o y mejora
de-las poblaciones.- Expropiación
forzosa en materia municipal.- Exa-
men especial de la 1 ey de siete de
Octubre de mil novecientos treinta y
nueve.

Tema 29.° De los Secretarios, In-
terventores y Depositarios Municipa-
les.- Deberes, atribuciones y dere-
chos de dichos funcionarios.- Nom-
bramientó y separación de los mis-
mos.

Tema 30.° Funcionarios munici-
pales en general,- Clasificación. -
Formas establecidas para su ingre-
so.- Deberes y derechos de estos
funcionarios.- Su responsabilidad y
sanciones que pueden imponérseles.
- Recursos contra las mismas. -

Tema 31.° Breve idea del proce-
dimiento en materia rnunidipal. - Re
cursos contra las resoluciones muni-
cipales. - Suspensión de acuerdos y
ejercicio de acciones. - El silencio
administrativo y su aplicación.

Tema 32.° Responsabilidad de las
entidades, organismos y autoridades
municipales.

Tema 33. 0 Idea general del régi-
men de tutela. - Régimen especial
motivado por la guerra: Adopción
por el Jefe del Estado de determina-
das localidades.

Tema 34.° De los presupuestos
municipales: su clasifiCación, forma-
ción y aprobación.- Disposiciones
del Decreto de veinticinco de Enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

Tema 35.° Recursos que constitu-
yen la Hacienda Municipal.-Exac-
ciones: Su tramitación.- Reclama-
ciones en esta materia.

Tema-36.° Contribuciones espe-
ciales: Su imposición. -Idea gene-
ral.- Arbitrios con fines no fiscales.

Tema 37.° Derechos y tasas. -
Sus clases.- Derechos y tasas por
prestación de servicios,- Derechos
y tasas por aprovechamientos espe-
ciales.

Tema 38.° Imposición municipal:
Contribuciones e impuestos cedidos
por el Estado. - Recargos sobre
contribuciones e impuestos del Es-
tado.- Fondo de Corporaciones lo-
cales, creado por Decreto de veinti-
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eiat.- Arbitrio s provinciales y
riqueza radicante. - Recargos

ekipAciones en contribuciones

les del Estado. - El fondo
compensación provincial crea-
r Decreto de veinticinco de

de mil riovecientos cuarenta y

53, 0 Arbitrio sobre terre-
li
•incultos. Excedente del fóndo

zoporaciones Locales. -Recur-

speciales de amortización de
¡dios y crédito provincial.

10 54.° Recaudación de fon-

arovincialeS. -Noción de la con-
.jdod y de las cuentas provincia-
-Prescripción de créditos a fa-
ca contra de las Corporacio-

acoles.
/ 55.° Exposición del siste-

oKülco decimal. -Medidas de
J, de superficie, de volumen.

ocidad y de peso.
tzmo56.° Regla de tres, de .inte-
y de descuenta :- Vencimiento

de pagos. - Repartimientos
jonales.

os Municipales, Reglamentos de ser-
ios y ordñanzasde exaccione

me I.° Deberes y derecho§ de
iedflOS. Es tá bleci rnientos de
errada pública. Ferias y Mer-
,.-De la moral y- tranquilidad
•a

Tono 2.° Establecimientos peli-
3, insalubres e incómodos. -
ad pública.-- Organización Sa-

Cementerios públicos.
de cementerios. -- idea del

VIO de los Cementerios de

aria 4.° Aguas de dominio loü-
Fuentes y abrevaderos rura-
dificaciones cont i guas a las

e comunicación y a los montes.
zo 5.° Edificios ruinosos.-
' s yermoS. - Apertura y cerra-
lo de calles. - Enajenación • de
esy parcelas.

tel 6.° Alineaciones. Cons-
1 y reforma de edificios.-

..3 Públicas y particulares.-
gb público.
tila 7.° Regl amentos del Mata-
Pilercados. - Nociones de am-

&° Nociones de los Regla-
os del Cuerpo del Resguardo

krblriet - Mu nici pales, del Cuer-
ItiGuar.dia Municipal, Y del

de Madre de Dios y San Rafael.
9. 0 Man comunidad Pro-

Sanitaria. Nociones del Pe-
lo General del Cuerpo de

de Asi stencia Pública Do-ta,
10.0 Nociones de los . Re-

110S Generales de Inspectores
Mes Veter inarios y Médicos

'414 .de Socorro y HospitaleS
oales.-Idem del Reglamento

'sServicios Far macéuticos Mu-os provil'

fornlaCitgf Itnte5is

211.° Noción del Reglámen-neo ca le l'hico de las Oficinas Munici-,1
,(tieleuerpo 

de Funcionariosde los N' 41115trdiIVO5 
de este Excelentfsi-rosec'.d.' 

',411111dMienfo.

,Conirli' 4 19w 	
Noción del ReR l em en-cho f i " 	 vl arden de las sesiones yIn interior 

oe 
esta COrpOrd'

10519

Tema 13.° Nociones de los. Re-
glamentos del Cuerpo de Bomberos
y del de carruajes de alquiler.

Terna 14.° Requisitos general que
deben constar en las Ordenanzas de
Exacción de Arbitrios Municipales.
-Su tramitación y a p robación por
quienes corresponda.

El ejercicio práctico, que será
igual para todos los o p ositores, -ver-
sará com d quedp dicho en Practicas
de _escritura, mecanografía con un
mínimo de ciento cincuenta p ulsacio-
nes por minuto, gramática yaritmé-
tica y se desarrollará en un periódo
de tiempo que no excederá de dos

El ejercicio teórico se verificará
contestando el opositor, durante el
plazo máximo de una hora tres te-
mas, sacados a la suerte, de entre
los cincuenta y seis de que consta el
mencionado programa oficial, y un
tema, también sacado a la suerte; de
entre los catorce correspondientes a
Ordenanzas Municipales y Regla-
mentos de Servicios.

• Los ejercicios de los opositores,
se calificarán de la siguiente forma:
Cada miembro del Tribunal , podrá
concider de uno a diez puntos por
la totalidad del primer ejercicio y de
uno a cinco puntos por . cada tema
del segundo. Para aprobar el primer
ejercicio será necesario que el co-
ciente de dividir la totalidad de los
puntos obtenidos por el número de
miembros que componen el Tribunal
exceda de cinco y, para aprobar el
segundo ejercicio será preciso que
sumados todos los puntos que en los
cuatro temas hayan concedido la to-
talidad de los miembros del Tribunal
al opositor y dividida esta suma por
el número de componentes del Tri-
bunal de referencia, el cociente que
se obtenga pase de diez.

En este segundo ejercicio sólo
podrán aprobarse aquellos aspiran-
tes Cuya puntuación, unida a la del
primer ejercicio, ocupen, por orden
correlativo de calificación, un núme-
ro de puestos igual al de vacantes a
cubrir.

El Tribunal hará la propuesta de
adjudicación de plazas entre los
aprobados en cada turno por orden
de rriayor a menor puntuación.

Los opositores deberán abonar la
cantidad de treinta pesetas en con-
cenit° de derechos de examen. Los •

aspirantes femeninos acreditarán ha-
bèr prestado el servicio social de la
mujer.

Séptima. - Transcurrido el plazo
de cuatro meses a pariir de la publi-
cación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado y dentro de
un periódico de tiempo que no ex-
cederá de diez días, habrá de reunir-
se el Tribunal para señalar la fecha
del comienzo de-la. oposición, que
tendrá lugar en un plazo que no ex-
cederá de otros diez días.

Octava.- Durante el término de un
mes a partir de la publicación de la
convocatoria en el referido Diario
Oficial, podrán los aspirantes pre-
sentar sus solicitudes en el Registro
C3eneral de Entrada de la Secretaría
Municipal, dirigidas al señor Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento

1
 y reintegradas con una póliza del
'Estado de una peseta cincuenta cén-
timos y un sello municipal de una
peseta, haciendo constar .los extre-
mos necesarios para tomar parte en
la convocatoria, derecho de acoger-
se al turno que le corresponda de
los establecidos en la -base tercera
de la misma, acompañando los do-
cumentos seguientes: a) Certifica-
ción de nacimiento; b) De anteceden-
tes penales; c) De buena conducta
expedido por la -Alcaldía de la resi-

- dencia del solicitante; d) De adhe-
sión al Movimiento Nacional; e)
Certificación médica de no padecer_

enfermedad infecto contagiosa ni de-
fecto fr§ico que le ' imposibilite para
el cargo; f.) Para los acogidos al tur-
no de Mutilados de Guerra, certifica-
do del coeficiente de mutilación y
mutilación que padezca, acreditan-
dose ademas no estar impedido para
el ejereicio del caiga

Los aspirantes femeninos, justifi-
carán tener prestados el servicio so-
cial de la mujer.

Los aspirantes, en- general, que
opten por cualquiera de los turnos
restringidos, acreditarán su derecho
a acogerse a los mismos, mediante
-los' oportunos certificados, expedi-
dos por las Delegaciones Provincia-
les respectivas.

Por último, acompañarán el res-
guardo de haber depositado en la
Caja Municipal, los derechos de
examen correspondientes.

Córdoba 9 de Septiembre de 1947.
-El Alcalde, Á. Luna.

PEDRO ABAD

Núm. 3.059

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporacion Municipal
durante el pasado mes de Julio que
formula el Secretario que lo sus-
cribe en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 65 de la vigente
Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 13

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Alfonso Rojas Galán,
asisten a ella la totalidad de los
miernaros que integran la Corpora-
ción a excepción del Concejal señor
Muro Corbacho que previamente ex-
cusa su asistencia.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior se adop-
taron los siguientes acuerdos.

Testimoniar al Concejal don Fran-
cisco Fuentes Valenzuela el senti-
miento de esta Corporación por el
fallecimiento de su hermana, la se-
ñorita Lucia Fuentes Valenzuela.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida, desde la ordinaria
anterior.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia muni-
cipal por el Inspector Farmacéutico
señor Jerez García, por su importe
total de 99075 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en
el anterior mes de Junio y que se
cumplimente el artículo 65 de la vi-
gente Ley Municipal.

Quedar enterada y aprobar l

cuenta de material de escritorio ad-
quirido-para las de pendencias muni-
cipales durante el pasado mes de
Junio, así como el Balance de las
operaciones efectuadas en Contabie
lidad hasta el día final del mismo
mes. -

Facultar al señor Alcalde para que
ordene la ejecución de obras nece-
sarias para reparar la red de con-
ducción de agua potable destinada
al abasio público.

Requerir a los p ropietarios de los
nichos de que še compone el Grupo-
número 17 del Cementerio Municipal
destruidos por consecuencia de los
temporales reinantes en el pasado
invierno para que rápidameate pro-
cedan a la reconstrucción de los
mismos.

Aprobar los conciertos que -para la
exacción de diversos arbitrios Muni-
cipales propone la Intervención Mu-
nicipal se formalicen con los indus-
Hales don José Arenas Ramos y don
Antonio Galán Revartee

Dejar pendiente el nombramiento
de Agente Ejecutivo del Ayuntamien-
to que a efectos de cobro de cuotas
atrasadas del Repartimiento General
de Utilidades que propone el señor
Alcalde. •

Dejar asimismo pendiente, en vista
de precaria situación económica de
la Caja .Municipal la ejecución de las
obras necesarias para la reparación
de que se encuentra necesitada la
instalación eléctrica para el alumbra-
do p úblico de la población-.

Conceder pensión para ayuda de
lactancia artificial de la menor Irene
Arenas Pérez, a la madre de la mis-
ma, .la vecina Angela Pérez Sánchez.

Abonar, en los términos que pro-
ceda y mediante la correspondiente
habilitación de crédito al Inspector
Farmacéutico don José Jerez García
el importe del impuesto de Utilida-
des que debe percibir con beneficia-
rio del Régimen de Protección a fa-.
milias numerosas.

Gratificar al Oficial de Secretaría
don Rafael Osuna Romero, con la
suma de 1.000 pesetas por sus tra-
bajos extraordinarios prestados en
el Negociado de Recaudación.

Autorizar al vecino don Esteban
Almirón Castilla, para la demolición
de varios edificios de su propiedad
con el fin de ejecutar después la re-
construcción de los mismos.

Quedar enterados del nombra-
miento de Médico de AsiStencia Pú-
blica Domiciliaria expedido a favor
de don Juan Ferrer Muñoz, efectuado
por la Jefatura de Sanidad para la
asistencia de los benéficos del Dis-
trito segundo de este pueblo.

Autorizar al vecino don luan Ga-
lán Rojas, para la instalación de una
Fábrica de ladrillos en el edificio nú-
mero 136 de la calle Generalisimo
Franco de esta villa, asi como para
construir en la finca denominada EI

Baldio un horno para fabricación de
cal mediante los aprovechamientos
de la piedra adecuada existente en la
misma.

Aceptar la proposición que formu-
la el Guardia Municipal Manuel Gar-
cía- Sotillo y en su virtud conceder al
mismo-licencia ilimitada con el 25
por 100 de su haber.

îviì
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comprensivos de los automóviles de
las clases A. y D. y los de la Contri-
bución IndustrAl de los automóvTles
de las clases 15 y C que.han de regir
en el ejercicio de 1948, quedan ex-
puestos al público 'en esta Secretaría
Municipal dura.ite la primera quince-
na de octubre próximo a objeto de
poder ser examinados por los inte-
resados; los cuales podrán presentar
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes, dentro de la segunda quin-
cena de dicho mes.

Rute 10 de Septiembre de 1947. -
El Alcalde, Francisco Salto.

MONTORO

Núm. 3.338

Por acuerdo adoptado en sesión
celebrada por la Comisión Gestora
Municipal, de mi ,presidencia el día 3
del actual, ha sido nombrado con
carácter accidental, Agente Ejecutivo
de este Ayuntamiento, don Francis-
co Calero Lara.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 4 de Septiembre de 1947.
-A. Lucena.

HORNACHUELOS

Núm. 3.279

Don Antonio Moya Hidalgo, Juez de
Paz de esta villa de Hornachuelos.
Doy fe: Que en juicio verbal de

faltas nümero 64 de 1947, contra Ra-
fael Diaz Ortíz, (a) el Pito y Anto-
nio conocido por El Arriero, cuyo
actual paradero se ignora, sobre hur-
to de gallinas en la finca de Morala-
lla de éste término, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice
as-f:

Falloo Que debo de condenar y
condeno a los denunciados Rafael
Diaz Ortíz y Arrtonio El Arriero, a
la pena de diez días de arresto me-
nor y al pago de las cost.as, gastos
y reintegros de éste juicio, por partes
iguales.- Así por esta mi sentenda
que será notificada al 2.° condenado
por medio del BOLETIN OFICIA1
de ésta provincia, definitivamente
juzgando lo pronuncich mando y fir-
mo.- A. Moya. - Rubricado.

La anterior sentencia fue leida y
j3ublicada en el mismo día de su fe-
cha.

. Concuerda a la letra con su origi-
nal.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de C. Sicl provincia, se
pone el presente edicto en Horna-
chuelos a 2 de Septiembre de 1947.

A. Moya.

JUZGADOS

•
LUCENA

Núm. 3.284

Don Antonio Infänte Detona, Juez
Municipal de esta ciudad en fun-
ciones de Instrucción del -partido.
Pbr el presente en nombre de su

Excelencia el jefe del Estado Espa-
ñol (q.D.g) requiero a todas la auto-
ridades de la Nación y demás agenda
tes de que se compone la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de una máquina de coser de mano,

Desestimar la instancia que en • se satisfagan con cargo a sus co-
igual sentido forrnula el Encargado rrespondientes consignaciones a me-

	

/ de la limpieza de la via pública losé 	 dida que- las disponibilidades de la

Perez Escudero. 	 Caja lo permitan.

	

Aprobar diversos recibos y factu- 	 Pedro Abad 1 de Agosto de 1947.

	

ras y que „Sus respectivos importes 	 -El Secretario del Ayuntamiento,

	

se salisfagln con cargo a sus res- 	 Julián Recuero.

pectivas consignaciones a medida
que las disponibilidades de la Caja
lo permitan.

Quedar enterados de la amplia
exposieión que del estado económi-
co del Ayuntamiento hace el señor
Interventor Municipal.

Sesión iixtraordinaria del día 23;
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la Presidencia del mismo
señor Alcald$ don Alfonso Rojas

Galán, con asistencia de los señores
,

que integran la Corpjración, Secre- Núm. 3.326

tario e Interventor. 	 Confeccionados los padrones o

	

El señor Alcalde dá cuenta del fa- 	 matrículas para la exacción de los

	

„Ilecimiento ocurrido - en la tarde de 	 arbitrios e impuestos municipales
ayer del Concejal y Primer Teniente que al final se detallan se hace públi-
de Alcalde don Manuel Muro Cor- co que los referidos documentos jun-
baeho y la Corporación unánime- lo con los antecedentes que han ser-
mente acuerda hacer constar en acta evido de base se encuentran expues-

	

el sentimiento que le produce la 	 tos al público en la Secretaría de este
muerte del citado Concejal, (estimo- Muntamiento, por término de- diez

	

niar su más sentido pésame a la fa- 	 días hábiles, para que durante este

	

milla del finado, asistir en Corpora- 	 plazo puedan los contribuyentes for-

	

ción a los actos del sepelio y levan- 	 mular las reclamaciones que a su

tar la sesión en. señal de duelo, 	 derecho convengan.

Sesión ordinaria del día 27

- Como las anteriores se celebra en
primera convocatoria bajo la misma
Presidencia y concurrencia de ' los
mismos señores que a ella asistie-
ron.

Leido y aprobado el borrador 'del
acta de la anterior se adoptardn los,"
siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la ordinaria
anterior y principalmente de la Ley
de 17 de Julio actual por la que se
mejoran las dota*Ciones de las plan-
tillas de Médicos Titulares, Practi-
cantes y Matronas de A. P. D. e Ins-
pectores Farmacéuticos Municipa-
les.

Conceder licencia de obras a la
Comunidad las Religiosas Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesus resi-
dentes en este pueblo. _

Córitribuir con la su_má de 50 pe-
setas a los gastos q4e origine la-Ce-
lebración del IV Congreso- de Sani-
dad Municipal.

Quedar enterados de que por los
Técnicos del Servicio de Aguas de
'fa Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir en cumplimiento de ór-
denes de la Superioridad se °han •
efectuado trabajos de campo para
el levantamiento de planos integran-
tes del proyecto de abastecimiento
*de aguas -de esta población.

	

4

	

	 Dada cuenta de la dimisióneque 	 de
pu cargo formula el Concejal don
Antonio Prieto Arenas, la Corpora-
clon, rgsuelve ponerse íntegramente
,a disposición del Excmo. señor Go-
,pennador Civil de la provincia y ro-
garle que en bidn de la AdmWistr ia-
ción Municipal se digne acordar el
cese de este Ayuntamiento y nom-
bramiento, de piro que le SuStituya.

Aprobar .diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes

marca Singer, robada a la vecina
ésta, Encarnación Rodriguez
do, de su domeilio calle Álanios4z
el día uno de los cor rientes le
jcluez ser ohai ubnidtaam es en rtá em

	e con 	
p2arsee:

en cuyo poder se encuentre 
si

acredita su legítima adquisicion
mo asimismo a la busca y ea.p
del autor o autores del hechonlize
caso favorable serán puestos en
te arrzsto municipal a mi dis
ción. Acordado en sumkio 59 z!.;
ario.

Dado en Lucena a 4 de Se,
bre de 1947. -Antonio Infante.-!
Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.285

Don Juan N. Tirado Vallejo,
Comarcal Sustituto en «le
de La Rambla.

Por el . presente hago saber:
en el expediente juicio verbal deft,
tas que en este Juzgado se nan
por uso indebido de docutreat
bajo el número 89 de 1946, cor

Rafael Ortega iviuriel, mayor
edad, cuyas demás circunstancias
desconocen, Eme se encuentraca

, florado paradero, se ha dictado.
tencia con esta fecha, inserián
a continuación la parte dispo5"3

de la misma que dice:"
Fallo: Que debo condenarytx

deno al denunciado Rafael Or

Muriel, a la pena de quince clas
arresto nienor y 'al pago dolos
tas causadas en esfe procedini
Así Por esta mi sentencia, juzga
con arreglo a derecho, lo pronu
Mando y- firmo. - Juan N. Tiado,
Rubricado.

Y para que sirva de notificación

forma a . dicho condenado, expido
presente en La Rambla, a 4 dc
tiembre de 1947. - Juan N. Tirada
El Secretario, Ricardo Aguilar.

MN (1°mN.T3111A.280

Don Diego Egea y Martinezrg
tado-, Juez de Instrucción d2

ciudad y su partido.
Por el , presente se ruega a

las Autoridades civiles y
proceda a ta busca y 'ocupación

un burro rucio de cuatro 00,1'

de alzada, con et número 41 a

tabla izquierda del cuello,Yunci'
lo atravesado por una flecha a

derecha del mismo sitio, el cual

robado la noche del 28 del 
CO

te en las proximidades del CO

Capellanías, de este hirmino,5ier
propiedad de don José María
Márquez, proce.diendose 

tarribij

la busca y,captura del autor dci

cho , que es un individuo de ,25g

baja, vistiendo pantalón 
colore

camisa blanca, y tocado coned
ta negra y al de los 'tenedores il
timos de dichosemoviente,Pues

se 151a 

acordado en sumaria

sigue con tal motiVo con 
allí

ro 9. 	

°

	

, el 	
tie«

tieDdlabdreo deen 1M947.t_illia)i:g10;gdz2,54'

PROVINCIAL.-CO

• :4Ies, • IV

Diligencia.- Para acreditar por ella
yo, el infrascrito Secretario que el
precedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por la Corporación
Municipal en sesión del día de la fe-
cha.

Pedro Abad 17 de Agostó de-1947.
- Julián Recuero. - V.° B.°: El Alcal-
de Alfonso Rojas.

DOÑA MENCIA

ARBITRIOS E IMPUESTOdA QUE SE RE-

FIERE ESTE EDICTO

Rodaje o arrastre eón cualesquiera
vehículo.

'Impuesto. sobre casinos Y circulos
de recreo.

Vigilancia de establecimientos, es-
pectáculos etc., que le requieren cs-
pedal.

Arbitrios con fines no fiscales
sobre viviendas sin acometida..

ins pección de calderas de vapor,
motores, tc., y establecimientos
industriales.

Entradas de carrua-jes en edificios
particulares.

Arbitrios sobre solares sin edificar.
Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones.
Doña Menda a 9 Septiembre 1947.

—El Alcalde, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL bUQUE
Núm. 3.330 	 .,

El Alcalde de Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que esta Corporación Municipal,

en sesión extraordinaria celebrada el
día veintisiete de Agosto pfóximo,
Pasado, acordó aplazar •sine die» el
plazo para la información pública, a
fin de que- puedan seguirse aportan-
do iniciativas, en relación con la pro-
yectada venta de la Dehesa del Espi-
ritu Santo,'de estos propios munici-
pales.

Lo que hago público para genetal
conocimiento.
- Hinojosa del Duque 5 de Septiem-
bre de* 1947. - J. Sánchez

Núm. 3.329

Don Francisco Salto Padilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Rute.
Hago saber: Que confeccionados

los Padrones correspondientes a la
Contribución de Usos y Consumos,

RUTE
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